
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Palacio de Justicia de Facatativá Manuel José González Casasbuenas  

 Calle 1 Este No. 1 – 27 Tercer Piso 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ordinario Laboral    

Demandante (s): Marifely Téllez Pinto    
Demandado(s): Fidel Antonio Gutiérrez y Otros   

Radicación: 25269310300120240009800 

 

Sería el caso entrar a examinar si el Juzgado es o no competente para conocer de 

la demanda de la referencia, y si esta cumple los requisitos formales para admitirla, sino 

fuera porque el despacho advierte que esta misma demanda ya había sido remitida con 

anterioridad, actuación que se tramita bajo el radicado 25269310300120240008800, dentro 

de la cual se profirió auto inadmisorio el pasado 24 de abril de 2024. Por lo anterior, en 

el presente asunto resulta improcedente pronunciarse sobre la misma cuestión.  

 

En estas condiciones, el despacho DISPONE la TERMINACIÓN y ARCHIVO 

de esta actuación (por duplicidad de la misma), previas las anotaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez  

 

     
  

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 16, hoy 9 de mayo de 2024 
a la hora de las 8:00 A.M.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
mailto:J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 348937316d048963532d13585c61570355b097426e6fe5ab9631c21f96d604bb

Documento generado en 07/05/2024 03:25:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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